


- PADRON DE IMPORTADORES.

- C. AGENTE ADUANAL.


	











3. DATOS DE IDENTIFICACION DEL IMPORTADOR:


	


	


	


	


4. TIPO DE AVISO A PRESENTAR:

(MARQUE CON UNA “X” SOLO UNA OPCION)




5. ENCARGO QUE SE CONFIERE:


	
















6. REVOCACION DEL ENCARGO CONFERIDO:


	






	


7. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:




	


	










ESTE FORMATO DEBERA PRESENTARSE EN ORIGINAL.

Anverso

Instructivo de llenado de la declaración de encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o su revocación

1.
Fecha de elaboración: Se anotará la fecha de elaboración del aviso.

2.
Clave del Registro Federal de Contribuyentes: Se anotará la clave de RFC a trece posiciones tratándose de (personas físicas) y a doce posiciones tratándose de (personas morales), para lo cual se dejará el primer espacio en blanco.

3.
Datos de identificación del importador: Se anotará el nombre, denominación o razón social, tal y como aparece en su aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o en el caso de existir cambio de denominación, razón social o régimen de capital, anotará el registrado actual.

4.
Tipo de aviso a presentar: Se marcará con una “X” la opción del tipo de aviso a presentar:

A.
Autorización de patentes por primera vez.

B.
Adición de patentes autorizadas.

C.
Revocación del encargo conferido.

NOTA:
En caso de haber elegido la opción con la letra “C”, se omitirá el llenado del punto número 5 y se procederá con el llenado del punto número 6.

5.
Encargo que se confiere: Se anotará el nombre completo del agente aduanal, el número de la patente aduanal o autorización del mismo, así como especificar la fecha a partir de la cual se podrá llevar a cabo la encomienda.

6.
Revocación del encargo conferido: Se anotará el nombre completo del agente aduanal, el número de la patente aduanal o autorización del mismo y se especificará la fecha (dd/mm/aaaa) en la que le será revocada la autorización para realizar operaciones de comercio exterior a nombre y por cuenta del importador.

7.
Datos del representante legal: Se anotará claramente el nombre completo del representante legal, su clave de Registro Federal de Contribuyentes y su nombre y firma autógrafa, así mismo, se anotará el número de escritura pública, el nombre y número del notario público, la ciudad y la fecha, de la acreditación del representante legal conforme el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, anexando copia fotostática simple y legible del instrumento notarial correspondiente.

Nota Importante

SE DEBERA LLENAR UN FORMATO POR CADA AGENTE ADUANAL AL QUE SE LE CONFIERA EL ENCARGO PARA REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.

EL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS O MANIFESTAR INCORRECTAMENTE LOS DATOS, SERA CAUSA DE RECHAZO DEL PRESENTE FORMATO.
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